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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,22 de agosto de 2018

UNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Domingo Enrique

alladares Samanamud y otros, contra la re§olución de fojas 190, de fecha 3 de agosto

e 2017, expedida por la Primera Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Madre

Dios, que declaró improcedente la demanda de autos

NDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-20l4-PA/TC, publicada en el diario

oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, esfe Tribunal estableció, en el

fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria

denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento

Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta lulneración que se invoquc.

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso Do sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión dc Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso

carece de esta cualidad cuando 11o está relacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derccho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,

cuando [o pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial

urgencia.

Expresado de otro modo, y tenicndo en cuenta 1o precisado en el fundamento 50 de la

sentencia crnitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste

especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental

involucraclo se trata de un asunto que no corresponde resolver en [a vía constitucional;

o (2) si no cxiste necesidad de tutelar de manera urgente el derecho constitucional

invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a este órgano

. colegiado a emitir un pronunciamiento de fondo.

EI Tribunal Constitucional recuerda que el proceso de amparo no es ni hace las veces

de un medio impugnatorio a través del cual pueda prolongarse el debate en torno a lo

resuelto por un juez o tribunal ordinarios en materias de su competencia. En esa línea,

resulta ajeno al ámbito de la jurisdicción constitucional de las libertades evaluar la

corrección de 1as decisioncs judiciales relacionadas con la fbrma en que se ha

estrncturado e1 proceso ordinario, o cómo Se han determinado y valorado IoS

elementos de hecho. o cómo se ha interpretado el Derecho en ia controversia que tuvo

quc resolverse. Las decisiones que en eSoS ámbitos se adopten, en plincipio, Se

encuentran liberadas de una revisión postelior a través del amparo, a no ser que en la

rcalización de cualquiera de esas actividades se haya afectado el contenido

constitucionalmente protegido de algún derecho fundamental'

En el presente caso, la transgresión iusfundamental se origina en la denegatoria del

auxilio judicial solicitado al interponer su recurso de casación contra la sentencia de

scgllndo grado emitida en el ploceso contencioso-administrativo subyacente

presentado.

Dc autos se advierte que la resolución judicial cuestionada (cuya copia ha sido

obtenida del CEJ dcl Poder Judicial) cuenta con una motivación que da cuenta de las

razones cle hecho y de derecho que la sustentan. de modo que cumple la cxigencia

constitucional contenida en el artículo 139, inciso 5, de ia ConstituciÓn; en

consecuencia, no se advierte que la solicitud de auxilio judicial y su coffespondiente

subsanación hayan sido arbitrariamente desestimadas o lo hayan sido con el objeto de

causarle un perjuicio Personal.

En tai sentido, este 'l'ribunal no observa que en el devenir del proceso ordinario

subyacente se haya presentado irregularidad alguna que dcnote vulneración o amenaza

de vulneración de los derechos invocados. Y, al margen de que 1os fundamentos

vertidos en las resoluciones cuestionadas resulten compaftidos o no 9n su integridad,

constituyen justiticación suficiente que respalda las decisiones jurisdiccionalcs

adoptadas, según la norma pertinente, por lo que no plocede Su revisión a través del

proceso de amparo.

En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verilica que el

presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en cl acápite

b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y
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en el inciso b) det artículo I 1 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional'

Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de

agravio const ituc ional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie confiere

la Constitución Política del Peru,

R,ESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constifucional, porque la cuestión

de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese.

SS.

RAMOSNÚÑEZ
LEDESMANARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo quc cc¡t¡¡tco:

'((q

g JZ YES
Sa..üth ü b 3d. Prlnür
IIil.tAl o0 nmrcolul.

HETEN

,


